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ÍL SUS HAHITANI'ES. 

CiifOADANOS; El día 4. deí corríeate vais á íeaniros ea vuestras respíc-
tivas parroquias p ^ a ei acto (cas.augusto que debéis á ia Coustitucioo: 
cada meaos, que p'irs exercer .los sacrosantos dereclios de la Suberasla 
del pueblo espanol; y dentro de pocos días vüivereis áíoagtegaros tain-
bieo «I propio intento. Sí, ciudadíobs; sois iibresi y en aquellas reunio­
nes es ijiianÍD ofrecéis al uaiverso et ¡ñas auiéniico testimonio de-la píe-
nitud de vuestra verdadera ¡ibertad. A[¡i juatos come hijos de una grao 
familia, os miráis y recoaoceís animados de unos ¡nisojos intereses, y as­
pirando todos á un objeto aiistno; la independencia, el bi^n, la prospsd-
dad de la madre patria. jOb, qué unión tan respetable y digna de vosO-
tro.^! De vosotros que, sí impávidos ta medio de trabajos y cslauiida^es 
espani-osas, arrofirasteis peligros y males que os hace sentir mas ba de 
qaatro años e¡ Eit¿iiio de ios bíiiabres, no sois meaos admirables quanda 
os con¿!:egaÍ3 á Eráca? de la venturosa suerte que deseáis tratismitji á 
-vuestros hijos y oieíos. Asi es puntual [neme, ciudidanosf y á tod^ esto 
..se dirige la elección de diputados á las Cortes de la uacioo. Ved aqt^I 
piles ¿I ciitico ffloíiiento del que pende vuestra fortuna ó desgracia, vues­
tra libífíad 6 esclavitud, la gloria ó el vilipendio de vuestro Eombrej'y 
no olvidéis jamas que ia Europa y el universo y la posteridad que os ob-

. serva juigacán de vuestra deliberación-,Cooaideraeioües tan poderosas 
deben liumar ciertamente toda vuestra atención y cuidado. Miradlo bicnj 
es preciso repetirlo: del lelo, prudencia y juicio con que pcesteía vues­
tros votos estará pendiente el bien ó el oial de la patria. Si la aboniina-
ble intriga, eí ¡nieres meE^uino y el espíritu de partido que tanto, por 
desgracia, han dominado en nuestras empresa?, oft conducen á elegir á los 
ciudadanos ^ue os ban de representar en el Cangrejo, vuestras mÍÉmas 

iint'ifflí^rjtó é'^ j4ric 



l o 

r 

intendencia secáu S^ÜQÍ:cariadas , y la patria perecerá. Unios todas S u n 
mUnoo fin i y que «1 objeio q u e os Heve á las elecciones QO se separe j a i 
anas de vuesíro corazoiij Todos qaereis el bien público j la indepeaden' 
«¡a nacionaS; U d i d c a l t a d e s t á Én icamen teea los diversos medios d e q u e 
fis valéis paca conseguirlo. jQ'^^l seca pues la causa de esia diferencia 
q u e t amo os er i ravia y perjudicsí Confesémoslo^ ciudadanos! la preocu­
pación en UEtoS} y en o t ros ia peiverfidad. iMacaotiales fecundos-de des­
gracias ^ que pueden coaducirnos faciliiaenie á nuestra perdwfonl Evi -
ladlos: y para ello entrad en vosotros oiismos^ y no. deis oídos á las abo­
minables sugestiones^de ia parcialidad. ¡Oh , y quánto osdeswiaíian de 
los purua diccánicaes de vuesica conciencia! E]eg,id ad ciudadano i lustra­
d o , ; ai pai r j i j ia , y. sobre todo al hombre de sana iareocibn. Ruseüdle en 
quaíq-üiera ciase dá- la sociedad,. donde creáis LalUrle^ paesq i ie ia, i lus-
iraciüii j ía buena Ce na son qualidades precisamente vinculadas á cier­
tas personas y condiciones. E ! bien- de ía patr ia , y la adhesión á la Cons­
titución-,, í las-sabias dí-lib.racloaes del Congreso , y á las órdenes de l 
Gobierno supcemO' que le facilitan,, esta h # d e s e r vuestro norte . Po rque 
de lo- coiiírariü ^no estaríais cri. contra d i ; dan- coa vuestros- tnísmos de • 
seoe^ si píciponiéndoos noüibrar u n rsprcsentante del pueblo,, quesosiu:*-
Viesesit e a u s a , segan ÍÍÍ, tosas estabietidas en la Consficucioa y eit las 

' leyes ^ eligieseisi un enemigo dedarado de. ellas?'j(¿uál sería e l resuliaúo 
dé eatft dioq.üe de opiniones^ la g,iidrra civil, sí; ciudadanos,, nnesua des­
unión j ouiestra ruinan ^Oh!- nunca seat (Jnifonnémiinos ya ^ pues- harto» 
nos herao-í. dÍKÍdido~ Y el heroico paeblo de Madrid^ que tancas pruebas^ 
h a dado d e su amor á la buetiá causa,, y d e SEE e l mas constante observa.-
do r de las- noe^as Instituciones,, oEeezca este c-isemplo' cnas, Á la naci'OD' y 
¿ la. Europa , q u e le éoiiEeraplia aten carne nCej enviando al Cong,rcso ac tua l 
y at. que le sucederá sabioa y patt iéiicos diputados que , , poseídos d& 
'linos Qi.istnos senwraienio;,, defiendan U- patria,, y la hagan prosperar p o r 
'los pri;ai:Íg!os d? la- raaon y d e l a - j u s ú d a „ M ' a d i l i i . ° d e juÍ¡o-dei8-i j . : = : 
Joaqui'n üacEÍa Doinenech.. 

D^biíndocelcbraTselas- jamas electorales d e P ^ r r o q u i a pa ra el nonr-
bra!RÍenío-'de diputados á-l'ssCaiíí;E eifcra:,fdinarias-actuales-el d o m i n g a 
4 del corriente, mes, conforme á' las-órdenes-de! Güabierno y á la-insiruc-

^jcion expedida al efecto f. ha resuelto el seSorGefe poll i igijsuperior ác 
. ésca capital',, con acuerda' del A^uoiaiBieaiO' c o u s t i t u d c a a l de!«. missia,, 

lo siguiente: • - ' ' ] ' '-'•-'-'• • ' ' - ' • ' " ' 

I ." Q j e to:ios los ¿ iu-HádWoiavedndados en d dí 's t t i tade- las pa r ­
roquias de esta viiia, que se hallen en el exsrcicio de sus derechos, acu-

• clan en dicho dia domingo 4-, y hora^ txi punto-de las- ocho de la tnañana, 
'jpara U celebración de ias respecti^ras- jun tas de paccoquia qae han de 

nombrar doce e íec tores , q̂ ue !o esecLitarán d ;̂! qae por cada una ha de 
concurr i r á la de partido i elegir los que !',r iian-de hacer de los d i p u t a ­
dos á dichas -Cortes/á saber en los paragcs q u e siguen: 

Santa María, á la casa de Jos consejos. • • 
• San M s r t i a , á la igiéEía. de D Juan de Alarcon. 
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Sun G'mts, á la cssa de U panEtderia,, phss maycr. 
Sia Salvador y Sao Nicolás, á Us^ciíías cousistorialeK, '• 
Saaiiago y San Juan^ á la' casa' que fue de provisioDCt. 
Sia. CcQE^á Is casa RoaibEada'de U aduana vie^a, pÜa'iú'ela deláLefif.' 
San Pedro, á la cas* tEc Santisteban. 
San AndreSj á'lá cspillai deí obispo. 
San Migiiei y San Jusfff & la casa arzobispaf.' 
San MrÚ'ányá San Cayetano. , '̂  
San-Sebastian, á'Monserrat. 
San JE-uií, á Ja cásá del marques de la Torrecilla, cajíe de Alcalá, frea-^ 

t e af Eaen-^Sucesd^ ", ' 
San X-ofCD£oi s l i escuela pía! de AvapieJ. • • . . . ' . ; , " 
San Tosef, í la escuela pia de laealle de Horialeía, ' ' '• '" I 'Í ,' "'-•;'•••• 
1.°' En ios parages sefValadoS para las-reuniones' reípíctivEissehana"-' 

rá & dicha- hora el caballero caplmlaif que ha dé' presidir la junta, el que* 

y . . . - _ 
acDi&pa£aai¡eiito ^1 lugai?" d6 dbñde bayaii s'̂ aÜdd j^ra'celebrar'en s'egut-' 
da: la' eMpresada- junia párroq'uiíii ,• con arreglo á' la" referida iastruccion' 
y sus'atiiculos rs,'E3j i'4 y rj 'del eapíiülo'a.®' 

Loseleefor'es qac han de nu'óilbrai' el' pafi^sq'uial^ en" a'ci'o" continuo' 
(id&ñss de set ciudadanos eü pleüo' uso' de IG;S derechos dá laks , iñayo-
rts de 3 i- afiesy y avecindados' en'Iá p&Tfcqüi^ respectiva )'̂ deb''er'áñ ha­
llarse gttsseüíes zi acta,. a'uii<|iie el' qd;»eii^ij. para coñcücrjE a' la jüDta' 
de paííid'd no asista á sll'á. 

Ñ¡ngUnci.'ad3dano veíante'se'prjcsetít'ará- coii arcüa's'd^ ninguna clase' 
á iiello aclOi-

El sugelo q.ue seff noiíibrado erect'o'f pdf su .parroquia nO' p'ueáe" EICU'.-
ssise' y por motivo ni' sretex'to" alguno , de desempeiiar sú encargo , de-
hiesdo recibir personíliáe'nte'ellesiirñoaic; dei atíia'de su eleécioii, qiíe-
Ic enijegará' et señor presidenle'de la jíints, ñrCiado dé" éste', del- párro-
.co j, y eícribano" ó secretario que' Is aut'úriió ;• y" con éi' se' presénfa'rá' ií 
scfíOF Geíe político quaatsanfes- sec posible,' respecto á qUe erf el'do--
mingo sigluiente 11 de este mes sé" ha d'e celebrar".-á virtud de varias sit--
perfores órdenes; la junta'de'paTiidD e'Sesia capital y suí casas confiis""" 
loriaíes, que'se:á ífr.iidida' por"eí mismo stñor Gefe poií'tico.' 

' MaílEid í / d e jalio de í-8t3'=íAr.g:cl"G^cr¡ialeí: Barreiro.-

Siendo preciso fesíalilecer en eStá piala Ja antigua Policía miliiáir que' 
habia en ella ,. ha diípuesiQci seSor comandante general interino de la 
provincia y gobernador de"'esia piara'pár"á-coi:segu¡'rlo,- qu t todO'indi- • 
vidno' mSlJEaí q.ue ilegut á' tvladti-iy de qualq'uiíira'gerEFquia Ó'clase" que' '" 
sea, que inmediaíamenie se"le prcjtnie,> ys' paía enierarsa ¿e' la- legitiiTii- \ 
dad de m veuida, como pa'ra: anOiaí"en'su' secfeE^a'rí:a:el' nCdlbíe,'empleo, 
talle-y númcfo át la casa dcFnd'e: vâ ya á' paVarjCoii' el bien entendido que 
BE procurara el arresío del qac ao: io execu'Ee, y será tratado- conio soj-
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peciíOín. Lo mlsriio se practicara coi 'los' militares' q\ie se -encuentrcii'eii 
.la actualidad en Madtidj y no se presenten en el térsiino de tercero dia 
á ^ E ítf^iiCi.i^s las caiisaks de su pcrraansncia, y r.oiiciar la calle y 

"nüíBero" dé U cass-en'ijue hábitanj para esteüder ios corr-erpondietítes 
apuntes ^giie quedan indicados. Los seSores oficiaies generales, los agre-

¡gad.os al.esEadc mjyoc di.U plaza,, y los gue consta su rcsítlÉHcia,-bas-
íiará gueen el término de OCHO ális remitan á sareferída secretaría una 
.papeleta qae ex^trese el nombre, emjiteo, «alie y iiúírifro de ¡a casa en 
'.queivi-'-íe cada-uno. Y coaio esia medida ceda en servicio de ia patria y 
iipeneSció de! pÍJí:b"lo,e.spera"el (níín^ioflasto stífior del acreditado xelo de 
•los síhotes aícíideá de bjrrio q-js.k harán el favcr de prevenir á sus 
^íes.pcctivos-v.2ciiíDS,le participen si parage doude sospechenpüedahsber 
'íllgap.tniiit.ar.ocu'tío, á eíSCtó de'poder proceder á lo quS convetjga; 
,pu£3 para remover tolo "reparo gas'pueda ocarrirá'ios 'vediios ea el 
^su'niiíiiEtrp de.las (íolidai á que asf^ira, les asegura el rewS riguroso si-
giló""^e^S^s, ftppjjres, Cisisílc, ' 

i r SlV^sbJo|'se3Ó'r"póBerníiio-ir hÍEO" saber al pábüco en el cKario del r i 
, deí"'ii]es'J»cójií(qd'p,'-s->Í<>j que el día-siguiente debía cesar el'set'/Ícioq!L5 
ĥ Cia" ia lyti'l.icia.hppr&.dá nadónaí hísta gae se dispusiera otra cosaj y 

tcortio'Haya Hígado S'entended'gue hai aíganos indi^riduos deelia qtíc 
j isaa del u.ttifí)Cfae,,.maQdá qué se absteagan de presentarse con.él, pues 
ja'su" debido neiiipo'sÉ provi'isnciarálo convertiente. Loque se hace sa* 
jtígr ^ los, expresados iadiyiiiíbs y á ssiC público psra su -iiiteiígeacia. 

' ' ' '^ ' *•'* -JSÓÍlClA^S •PARÍíéítARa^ DE MADMB. • 

' ! ili'cj:-
*.VISÓ, 

",;©iilsn quisiere"haeer postura Si arrendaiíisttró de! producto de las 
-jéíllas d;íp.3seí) d;l P o i o , aouda á ¡a -secretaría del Ayuatamieiito conv-
litucioa^l de esLa viUa, del caigo del Sr. D. Auget Gomales Barrciro, 
..¿onde se áímiii'ráa las que se tílcieren, sieado arregladas, por términ-o 
¿c 3,'iiias, cont.ados desiael i,° del cortíé.iiei en intüíigeíicia de que sii 
jremaie se ba de celebrar el jueces S de! préseme mes^ í las doce d-e la 
{pají^aa, en las casas coasisxadaiss. 

" * • ' '• • •' - . ' i 

. TEATSOS. " 
•MaSana domingo ^n el del Príncipe se repreaentarí lairagedla'cn | 

.-aciQi titulada !a Novicia ,-ó-ia-Víci¡:aa.del cbus'.co. 
.-,, ..En elide 1& Gruí, á las.8 de U noche, se repcesíutará la comedia litu-
'iada MJuí eii io.s caínpos de Afiabau, 6 el aiaqae del convüí. La acción 
' de esia Qoasedia es grata á todos los csjjiño'.es imames de su parria, por 
, j-eprese.niars.e en elía ii.na 4e Jas hasañas taaibrrllsittes del invicto Mina, 
' Ji^ cone!uLrs,e.i"a coísisdi'a.recitiirá una oda ps.triónca d petlor Riífaél 9t' 
íesi.bsilarJn el bokfo y ei íandaogo !a scf¡:ra Moiino y el Señor Gu:ixa-

. Jes, j s2 cj;iclti¡rá coa s\ saiiiete e'l S.e"iEi'eado[i y la Prendera. Se cobrará 
.de sa^'ii». . . , " • ' 

£ a lá ítupicnta del Diario. . i 


